
Acta de Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento 
NÚMERO 62 (SESENTA Y DOS) 
23 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 
ORDEN DEL DÍA 

PUNTO UNO.- Autorización para modificar el Segundo acuerdo del punto tres del acta de sesión 
ordinaria de Ayuntamiento numero 46 celebrada el pasado 12 de junio del 2017, mediante el cual  
fue autorizado por este Honorable ayuntamiento la contratación de un crédito en por un monto de 
$4’922, 692.00  con un término de hasta 10 años para destinarse a inversión pública productiva 
exclusivamente para el proyecto de Modernización Catastral, textualmente dice: 

“SEGUNDO.- Previo análisis del destino planteado, se autoriza que los recursos extraordinarios que 
se obtengan en virtud del empréstito autorizado en el numeral anterior se destinará a: (i) el 
financiamiento del Programa de Inversión y Obra Pública del Ayuntamiento de Cocula en la 
administración 2015-2018, considerando las siguientes inversiones públicas productivas: Proyecto 
Ejecutivo de Modernización Catastral del  Municipio de Cocula, Jalisco.” 

Solicitando su modificación de la siguiente manera: 

SEGUNDO.- Previo análisis del destino planteado, se autoriza que los recursos extraordinarios que 
se obtengan en virtud del empréstito autorizado en el numeral anterior se destinará a: (i) el 
financiamiento del Programa de Inversión y Obra Pública del Ayuntamiento de Cocula en la 
administración 2015-2018, considerando las siguientes inversiones públicas productivas: 1. Compra 
de dos predios que formarán parte del patrimonio municipal y 2. Perforación y equipamiento de dos 
pozos, y/o (ii) cubrir la aportación municipal en programas y acciones de inversión convenidos con 
la Federación, el Estado y/o otros Municipios, y/o (iii) programas de reconstrucción, reactivación 
económica o fomento al empleo local, (iv) programas de modernización administrativa o de 
fiscalización, y/o (v) refinanciamiento o reestructura de créditos constitutivos de deuda pública 
municipal a su cargo contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de 2015 hasta por el saldo 
insoluto de su deuda al momento de su refinanciamiento o restructura, y (vi) cubrir los  gastos, 
accesorios financieros, tales como de manera enunciativa mas no limitativa de primas por cobertura 
de tasa de interés, fondos de reserva, calificaciones crediticias, honorarios o comisiones por 
estructuración jurídico financiera, honorarios fiduciarios, notariales y demás conceptos relacionados 
con la contratación de las operaciones autorizadas. 

 
PUNTO DOS.- Clausura de la sesión 
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